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RAFAEL ELÍAS SÁNCHEZ CABRALES, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO 
DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN 
X DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la movilidad es un derecho humano reconocido en la Ley de Movilidad para el 

Estado de Tabasco desde el año 2019, y elevado a rango constitucional el 18 de diciembre de 2020, 
lo que impone a las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, la obligación de 
garantizar su ejercicio, particularmente en favor de estudiantes y personas que pertenezcan a 
grupos vulnerables. 

SEGUNDO. Que la implementación y permanencia de un programa que garantice la aplicación de 
una tarifa subsidiada en beneficio de niñas, niños, estudiantes y personas en situación de 
vulnerabilidad es prioritaria para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Estatal 
de Desarrollo 2024-2030, en particular, los objetivos: 7.10.l Mejorar la movilidad en el estado a través 

de la creación o modificación del marco legal y normativo, en beneficio de la población; 7.10.2 Lograr 
que el transporte en el estado de Tabasco se preste bajo los mejores estándares, garantizando el 
derecho a la movilidad de todas las personas y 7.10.2.2 Mejorar la movilidad en el estado para elevar 
la calidad de vida de la población, con la partición del gobierno, transportistas y las personas 
usuarias. 

TERCERO. Que, desde administraciones públicas anteriores, los prestadores del servicio de 
transporte público colectivo urbano de la ciudad de Villahermosa han suscrito acuerdos con el 
gobierno estatal para ofrecer tarifas con descuento a determinados sectores de la población. En 
reconocimiento a esta acción, que ha redundado en la garantía de los derechos a la educación y la 

salud de los sectores beneficiados, la administración pública estatal ha otorgado y continúa 
otorgando un subsidio que mitigue la disminución de ingresos del sector transportista derivada de 
la aplicación de dichas tarifas preferencia les. 

CUARTO. Que los prestadores del servicio de transporte público colectivo urbano de la ciudad de 
Villahermosa, pese a situaciones de fuerza mayor o casos fortuitos ajenos a su voluntad que han 
limitado el ejercicio de sus derechos, han mantenido la prestación del servicio de transporte 

público, ofreciendo a la par tarifas subsidiadas a estudiantes y sectores vulnerables, contribuyendo 
así a una movilidad equitativa e incluyente. 

QUINTO. Que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios, en su artículo 69, párrafo quinto, establece que "los titulares de las dependencias y 
entidades con cargo a cuyos presupuestos se autoricen subsidios serán responsables, en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones aplicables". 



26 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 3 

TA~ 
BAS&I 
COIJ 

GOIIEANO DO. PUEILO 

MOVILIDAD 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

SEXTO. Que el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de Movilidad, ha 
determinado impulsar la educación y la movilidad inclusiva y que para lograr esto es necesario 
contar con una tarifa que permita a estudiantes y a sectores vulnerables tener acceso en 

condiciones de igualdad y equidad al derecho humano a la movilidad. 

S~PTIMO. Que los recursos destinados a la operación del "Programa S0Ol Apoyo para el Servicio de 
Movilidad Eficiente de la Población Vulnerable" corresponden a la partida presupuesta! 43402 

"Subsidios al Transporte Público", incluida en el Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2025, contenido en el Decreto 034 publicado en el Suplemento O 
del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, edición 8586, de fecha 18 de diciembre de 2024, dicha 
partida fue asignada a la Secretaría de Movilidad mediante el oficio número SAF/0010/2025, de 

fecha 02 de enero de 2025, emitido por la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se emiten las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL "PROGRAMA PARA LA APLICACIÓN DE UNA TARIFA SUBSIDIADA 
A LAS NIÑAS, NIÑOS, ESTUDIANTES HASTA NIVEL LICENCIATURA, PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y DE LA TERCERA EDAD, EN EL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO 
DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA" 

Capítulo 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de las Reglas 
Las presentes Reglas tienen por objeto establecer la operatividad del Programa para la Aplicación 
de una Tarifa Subsidiada a las Niñas, Niños, Estudiantes hasta Nivel Licenciatura, Personas con 
Discapacidad y de la Tercera Edad, en el Transporte Público Colectivo Urbano de la Ciudad de 
Villa hermosa, garantizando la transparencia y eficacia en su implementación. 

Artículo 2. Glosario 
Para los efectos de las presentes Reglas, se entenderá por: 

l. Autorización para prestar el servicio de transporte público: Concesión ·o permiso 

otorgados por la Secretaría de Movilidad del Estado de Tabasco para prestar el servicio de 

transporte público colectivo urbano en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; 

11. Personas Beneficiarias: Persona ñsica o jurídica colectiva que ostenta la titularidad de una 

Autorización para prestar el servicio de transporte público, aplica la Tarifa derivada del 

programa de subsidio, cumple con los requisitos establecidos en las presentes Reglas y signa 

convenio de colaboración 

111 . Ley: Ley de Movilidad para el Estado de Tabasco; 

IV. Lineamientos: Lineamientos para la entrega de requisitos del programa del subsidio de la 
Secretaría de Movilidad; 

V. Padrón de socios: Padrón de socios que prestan el servicio de transporte público y que 

aplican la tarifa derivada del Programa del subsidio; 
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VI. Población beneficiada: Niñas, niños, estudiantes hasta nivel licenciatura, personas con 

discapacidad y de la tercera edad que utilicen el servicio de transporte colectivo urbano en 

la ciudad de Villa hermosa; 

VII . Programa de subsidio: Programa para la aplicación de una tarifa subsidiada a las niñas, 

niños, estudiantes hasta nivel licenciatura, personas con discapacidad y de la tercera edad, 

en el transporte público colectivo urbano de la ciudad de Villahermosa; 

VIII. Reglas de Operación: Reglas de Operación del Programa para la Aplicación de una Tarifa 

Subsidiada a las Niñas, Niños, Estudiantes hasta Nivel Licenciatura, Personas con 

Discapacidad y de la Tercera Edad, en el Transporte Público Colectivo Urbano de la Ciudad 

de Villahermosa; 

IX. Representante legal: Persona que tiene personalidad jurídica para actuar a nombre del 

Solicitante, cuando este sea una Persona jurídica colectiva; cuenta con el reconocimiento 

por parte de las autoridades competentes, así como de la Dirección de Registro Estatal de 

Comunicaciones y Transportes y será quien realice las gestiones derivadas del Programa de 

subsidio de su representada y de los Socios que la conforman; 

X. Secretaría: Secretaría de Movilidad del Estado de Tabasco; 

XI. Socio: Persona integrante de una persona jurídica colectiva autorizada para prestar el 

servicio de transporte público y cuya representatividad recaerá en el Representante legal de 

la unión a la que pertenezca; 

XII. Solicitante: Persona física o jurídica colectiva interesada en ser Persona Beneficiaria del 

Programa del subsidio; 

XIII. Tarifa subsidiada:Tarifa del 50% de descuento en el costo total del pasaje, que corresponde 

a un 25% derivado del Programa de subsidio y un 25% derivado de la tarifa preferencial 

establecida en el artículo 139 de la Ley. Esta es aplicada en el servicio de transporte público 

que brindan las Personas Beneficiarias del Programa del subsidio a la Población beneficiada; 

XIV. Unidad de Aforos: Dirección de Estudios y Proyectos; 

XV. Unidad de Control Administrativo: Departamento de Subsidio y Autorizaciones 

XVI. Unidad de Finanzas: Dirección de Administración y Finanzas, y 

XVII. Unidad Responsable: Dirección de Fortalecimiento al Transporte. 

Artículo 3. Objetivos del Programa del Subsidio 
El objetivo general del Programa del subsidio es coadyuvar a la garantía del derecho humano a la 
movilidad a través del otorgamiento de una Tarifa subsidiada en el servicio de transporte público 
colectivo urbano de Villahermosa, Tabasco, en favor de la Población beneficiada. 

El objetivo específico es otorgar un subsidio a la Persona Beneficiaria por concepto de la aplicación 
de la Tarifa subsidiada en el servicio de transporte público colectivo urbano de Villahermosa, 
Tabasco, en favor de la Población beneficiada. 

Artículo 4. Población objetivo 
La población objetivo del Programa del subsidio la constituyen los prestadores del servicio de 
transporte público colectivo urbano con jurisdicción en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, que 
obtengan el carácter de Persona Beneficiaria. 
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Artículo s. Cobertura del Programa 
La cobertura del Programa de subsidio aplica para la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Capítulo 11 
De las Personas Beneficiarias 

Artículo 6. Requisitos 
Para acceder al Programa, los interesados deberán presentar los siguientes requisitos: 

l. Solicitud escrita dirigida al titular de la Secretaría, que incluya el número de teléfono y 

correo electrónico del Solicitante o del Representante legal; 
11. Padrón actualizado de socios que deberá incluir los datos que se señalen en los 

Lineamientos; 

111. Oficio vigente de reconocimiento de personalidad del Representante legal del 

Solicitante, emitido por la Dirección de Registro Estatal de Comunicaciones y 

Transportes; 

IV. Presentar identificación oficial vigente del Solicitante o, en caso del Representante legal. 

V. Comprobante de domicilio del Estado (recibo de luz, agua o teléfono) con una 

antigüedad no mayor a tres meses; 

VI. Cédula de identificación fiscal del Solicitante (CIF); 

VII. Constancia de Situación Fiscal actualizada; 

VIII. Tarjeta de circulación vigente de cada una de las unidades vehiculares que el Solicitante 

pretenda ingresar al Programa del subsidio; 

IX. Póliza vigente de seguro de viajero y responsabilidad civil por daños a terceros de cada 

una de las unidades vehiculares que el Solicitante pretenda ingresar al Programa del 

subsidio; 

X. Estado de cuenta bancaria actualizado del Solicitante o, en caso que este sea una Persona 

jurídica colectiva, de cada Socio. Si alguno de los anteriores hubiese fallecido, se permitirá 

el estado de cuenta a nombre del albacea. 

XI. Gafete del chofer o conductor de cada una de las unidades vehiculares que el Solicitante 

pretenda ingresar al Programa del subsidio. 

Cuando el Solicitante sea una persona ñsica que cuente con una Autorización para prestar el 

servicio de transporte público a título personal, quedará exento de la obligación de integrar el 
Padrón de Socios a que se refiere la fracción 11 de la presente Regla. En su lugar, deberá presentar 

una relación detallada de las unidades vehiculares que le han sido autorizadas por la Secretaría y 

que pretenda incorporar al Programa de Subsidio. Asimismo, no le será aplicable lo dispuesto en la 
fracción 111 de la presente Regla. 

La entrega de los requisitos deberá efectuarse en estricto cumplimiento de lo establecido en los 
Lineamientos aplicables. En cuanto a la forma de presentación, la solicitud y, en su caso, el Padrón 
de Socios deberán entregarse tanto en formato impreso como en digital , mientras que los demás 
requisitos deberán ser presentados exclusivamente en formato digital, asegurando su legibilidad y 
fie l reproducción del documento original, en formato PDF, mediante dispositivo USB. 
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Artículo 7. Mecánica operativa del Programa 

La operatividad del Programa de Subsidio se desarrollará conforme al siguiente procedimiento: 

l. El Solicitante presentará ante la Oficialía de Partes de la Secretaría una solicitud que cumpla 

con los requisitos establecidos en la fracción I de la Regla anterior. Dicha solicitud deberá 

acompañarse del Padrón de Socios y de los demás documentos requeridos en formato 

digital, conforme a lo estipulado en la Regla precedente. 

11. La solicitud y el Padrón de Socios se entregarán en una única ocasión. No obstante, en caso 

de modificaciones en la composición de los socios, el monto a pagar, el número de cuenta u 

otros datos relevantes, el Padrón de Socios deberá actualizarse y presentarse nuevamente 

ante la Oficialía de Partes, cuantas veces sea necesario. 

111. La Oficialía de Partes remitirá la documentación ingresada por el Solicitante a la Unidad de 

Control Administrativo, la cual determinar_á la viabilidad de la solicitud y verificará el 

cumplimiento de los requisitos conforme a lo establecido en los Lineamientos aplicables. 

IV. La Unidad de Control Administrativo notificará al Solicitante sobre la aprobación o rechazo 

de su solicitud, con base en la verificación de los requisitos y los Lineamientos. 

V. En caso de rechazo de la solicitud, el Solicitante podrá solicitar, por única ocasión, una nueva 

oportunidad para subsanar las observaciones respecto a la solicitud, el Padrón de Socios o 

los requisitos presentados. La Unidad Responsable determinará la procedencia de dicha 

solicitud y, en caso de aprobación, informará a la Unidad de Control Administrativo y al 

Solicitante, quien podrá continuar con el proceso para obtener la calidad de Persona 

Beneficiaria. 

VI. La Unidad Responsable, en coordinación con la Unidad de Control Administrativo, elaborará 

el proyecto de convenio de coordinación para cada Solicitante cuya solicitud haya sido 

aprobada. 

VII. El titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría remitirá el proyecto de convenio de 

coordinación a la Coordinación General de Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado 

de Tabasco para su revisión y validación, previa autorización del Titular de la Secretaría. 

VIII. Una vez obtenida la validación por parte de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, la 

Secretaría, a través de la Unidad de Finanzas, enviará el convenio de coordinación a la 

Secretaría de Finanzas para su firma. 

IX. Posterior a la firma del convenio de coordinación por parte de la Secretaría y la Secretaría de 

Finanzas, la Unidad de Control Administrativo notificará al Solicitante la fecha de firma del 
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documento y el monto autorizado; una vez suscrito el convenio, el Solicitante adquirirá la 

calidad de Persona Beneficiaria. 

X. La Unidad de Control Administrativo remitirá la 

Persona Beneficiaria a la Unidad Responsable para su revisión. 

documentación del 

XI. La Unidad Responsable verificará que los requisitos presentados por la Persona Beneficiaria 

cumplan con lo dispuesto en las presentes Reglas y se encuentren vigentes. En caso de que 

algún documento haya perdido vigencia, podrá determinar la improcedencia del pago o la 

suspensión de este hasta en tanto se regularice la documentación. 

XII. La Persona Beneficiaria deberá actualizar y entregar en formato digital cualquier 

documento cuya vigencia haya expirado, a más tardar dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su vencimiento, ante la Oficialía de Partes de la Secretaría, la cual remitirá la 

documentación a la Unidad de Control Administrativo. 

XIII. La Unidad de Control Administrativo revisará la actualización de documentos conforme a los 

Lineamientos aplicables y, en caso de cumplimiento, remitirá la documentación a la Unidad 

Responsable para su validación. 

XIV. La Unidad Responsable, girará a la Unidad de Finanzas un oficio correspondiente a cada mes 

de pago, acompañado del nombre de la Persona Beneficiaria o, en su caso, de la relación de 

los socios que hayan cumplido con los requisitos establecidos en las presentes Reglas y se 

hayan hecho acreedores del beneficio del Programa del subsidio. 

XV. La Unidad de Finanzas gestionará los recursos necesarios para la ejecución del Programa de 

Subsidio ante la Secretaría de Administración y Finanzas y realizará los depósitos 

correspondientes en las cuentas bancarias proporcionadas. 

XVI. En caso de que la Unidad Responsable o la Unidad de Finanzas detecten errores en la 

autorización o dispersión, parcial o total, del pago del Programa de Subsidio, la Unidad de 

Control Administrativo lo notificará a la Persona Beneficiaria, requ iriendo el reembolso 

íntegro e inmediato del pago que se le haya realizado. La Persona Beneficiaria o, en su caso, 

el Socio, deberá reintegrar el recurso a la cuenta bancaria de la Secretaría, la cual, a su vez, 

gestionará la devolución a la cuenta indicada por la Secretaría de Administración y Finanzas. 

XVI l. Si la Persona Beneficiaria se negara a efectuar la devolución requerida conforme a la fracción 

anterior, el pago del Programa de Subsidio será suspendido, de conformidad con lo 

dispuesto en la fracción VIII de la regla 20 del presente documento. 

XVIII. Efectuados los pagos, la Unidad de Finanzas, elaborará el listado final de las Personas 

Beneficiarias que hayan recibido el subsidio y enviará copia del mismo a la Unidad de Control 
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Administrativo y a la Unidad Responsable para la integración del Padrón de las Personas 

Beneficiarias del Programa de Subsidio. 

XIX. La Unidad de Control Administrativo, en colaboración con la Unidad de Finanzas y la Unidad 

Responsable, informará al titular de la Secretaría sobre los resultados de la ejecución del 

Programa de Subsidio. 

Artículo 8. Ejecución del Programa del subsidio. 
El Programa del subsidio se implementará acorde con el Presupuesto General de Egresos del 
Estado de Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2025, motivo por el cual la ministración de estos apoyos 
estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria y financiera de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, con independencia de lo señalado en el último párrafo del artículo 74 del Reglamento de 

la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, en 
virtud que no es obligación del estado el otorgamiento de un subsidio al transporte público. 

La Unidad Responsable, después de la revisión exhaustiva de los requisitos, enviará por escrito la 
instrucción de pago del Programa de subsidio a la Unidad de Finanzas. 

Artículo 9. Pago del Programa del subsidio. 
El pago del Programa de Subsidio se efectuará a través del sistema de pagos electrónicos en las 

cuentas bancarias proporcionadas por la Persona Beneficiaria. Dichas cuentas deberán estar 
registradas a nombre de la Persona Beneficiaria o, en caso de tratarse de una persona jurídica 
colectiva, a nombre de cada uno de sus Socios. · 

En caso de que la Persona Beneficiaria proporcione una cuenta bancaria que no esté a su nombre 
o, en su caso, a nombre de sus Socios, el pago del Programa de Subsidio será suspendido hasta en 
tanto se subsane dicha situación. 

Excepcionalmente a lo previsto en el párrafo anterior, procederá la ejecución del pago del 
Programa de Subsidio cuando se acredite de manera fehaciente la calidad de albacea en un juicio 

sucesorio derivado del fallecimiento de la Persona Beneficiaria o, en su caso, del Socio acreedor del 
apoyo correspondiente. Dicha acreditación deberá realizarse mediante la presentación de copia 
certificada del acuerdo y/o resolución emitida por la autoridad competente. 

Una vez concluido el juicio sucesorio, la Persona Beneficiaria o, en su caso, su representante legal 
deberá notificarlo formalmente a la Secretaría e iniciar el trámite de sucesión de derechos 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 10. Realización de aforos. 
La Unidad de Aforos podrá llevar a cabo evaluaciones operativas de las unidades vehiculares de las 
Personas Beneficiarias, y en su caso, emitirá un reporte operativo que remitirá a la Unidad de 
Control Administrativo para la toma de decisiones correspondientes. 

Los aforos podrán realizarse de manera periódica por iniciativa de la Unidad de Aforos o cuando 
haya una denuncia sobre posibles irregularidades, tales como la invasión de rutas autorizadas o la 
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X. Abstenerse de ejecutar actos que impidan u obstaculicen las inspecciones y aforos que, de 

manera aleatoria, realizará la Secretaría, en los términos establecidos en la Ley, el 

Reglamento de la Ley de Movilidad para el Estado de Tabasco y la demás normatividad 

aplicable; 

XI. Prestar el servicio de transporte público y otorgar la tarifa subsidiada, objeto de las presentes 

Reglas, los 365 días del año; 

XII. Suscribir el convenio de coordinación que determine la Secretaría; 

XIII. Cumplir con los requisitos solicitados en el numeral 6 de las presentes Reglas, y 

XIV. Respetar la mecánica del Programa del subsidio establecida en el numeral 7 de las presentes 

Reglas. 

Capítulo IV 
Improcedencia, suspensión y cancelación del Programa del subsidio 

Artículo 19. Causas de improcedencia para el otorgamiento del Programa del subsidio. 
Serán causas de improcedencia para el otorgamiento del Programa del subsidio, las siguientes: 

l. Cuando el Solicitante no cuente con Autorización para prestar el servicio de transporte 

público; 

11. Cuando la Secretaría haya decretado la suspensión, revocación, extinción o cancelación de 

la Autorización para prestar el servicio de transporte público del Solicitante; 

111. Cuando haya concluido el plazo de la vigencia de la Autorización para prestar el servicio de 

transporte público del Solicitante; 

IV. Cuando el Solicitante preste un servicio de transporte público distinto al establecido en las 

presentes Reglas; 

V. Cuando el Solicitante preste el servicio de transporte público colectivo urbano en una 

jurisdicción diferente a la establecida en las presentes Reglas; 

VI. Cuando el Solicitante no entregue o incumpla con los requisitos establecidos en la Regla 6 

de la presente normativa, y 
VII. Cuando los requisitos no sean presentados conforme a lo dispuesto en los Lineamientos 

aplicables. 

Artículo 20. Causas de suspensión del Programa del subsidio. 
Serán causas de suspensión del pago del Programa del subsidio, las siguientes: 

l. Cuando no se actualicen, en tiempo y forma, los requisitos que se establecen en la Regla 

6 de la presente normativa; 

11. Cuando se identifiquen inconsistencias o información errónea en los requisitos 

entregados; 

111. Cuando se detecte que las unidades vehiculares pertenecientes a la Persona 

Beneficiaria, no respeten las tarifas, itinerarios, rutas,jurisdicciones y demás condiciones 

autorizadas por la Secretaría; 

IV. Cuando exista duplicidad de datos de la Pers9na Beneficiaria o, en su caso, en los Socios; 
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Cuando alguna Persona Beneficiaria suspenda el servicio de transporte público por un 

periodo mayor a cinco días, sin dar aviso oportuno y justificado a la Secretaría. En este 

supuesto, la suspensión del pago del Programa del subsidio aplicará solamente para la 

unidad vehicular que no haya prestado el servicio; 

Cuando la Secretaría detecte algún incumplimiento a lo establecido en las presentes 

Reglas, respetando el derecho de audiencia de la Persona Beneficiaria; 

VII. · Cuando la Persona Beneficiaria obstruya, total o parcialmente, vialidades de jurisdicción 

estatal o el libre tránsito de personas; 

VIII. Cuando la Persona Beneficiaria o, en su caso, el Socio se niegue a cumplir lo establecido 

IX. 
en la fracción XVII de la Regla 7 de la presente normativa, y 

En caso del fallecimiento de la Persona Beneficiaria o, en su caso, de alguno de los Socios, 

hasta que se acredite el nombramiento de albacea y esto se haga del conocimiento de 

la Secretaría. De darse el supuesto que el servicio de transporte público no haya tenido 

interrupción a pesar del fallecimiento del titular de la unidad vehicular, la Unidad / 

Responsable podrá determinar si se ejecuta el pago de los meses suspendidos. L 
Artículo 21. Causas de cancelación del Programa del subsidio. ( 
El beneficio del Programa de Subsidio quedará cancelado de pleno derecho por las siguientes 
causas: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Cuando se acredite que la Persona Beneficiaria proporcionó información falsa o 

documentación apócrifa para cumplir con los requisitos de acceso al Programa de 

Subsidio establecidos en las presentes Reglas. 

Cuando la Autorización para prestar el servicio de transportes otorgada a la Persona 

Beneficiaria haya perdido su vigencia y este no haya gestionado en tiempo y forma la 

prórroga correspondiente; 

Cuando la Persona Beneficiaria incurra en incumplimientos graves o violaciones 

reiteradas de las disposiciones contenidas en las presentes Reglas y demás normatividad 

aplicable; 

Cuando la Secretaría cancele la Autorización para la prestación del servicio de transporte 

público debido a la suspensión del servicio por más de cinco días sin causa justificada y 

sin previo aviso por parte de la Persona Beneficiaria. 

En este caso, la cancelación aplicará exclusivamente para la unidad vehicular involucrada 
en la falta. 

V. Cuando se determine la suspensión, revocación, extinción o cancelación de la 

Autorización para prestar el servicio de transporte público otorgada a la Persona 

Beneficiaria. 

VI. Cuando concluya el plazo de la vigencia de la Autorización para prestar el servicio de 

transporte público otorgada a la Personas Beneficiaria; 

VII. Cuando se disuelva la sociedad respectiva, en el caso de Personas jurídicas colectivas; 

VIII. Cuando se acredite que la Persona Beneficiaria o, en su caso, el Socio ha incurrido en el 

delito de cohecho contra cualquier servidor público de la Secretaría con el propósito de 
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